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Aunque el titular del Ministerio de Energía y Minas (MEM), Juan Valdivia Romero, dijo que darán la 
concesión a KUNTUR Transportadora de Gas para que construya el gasoducto andino al sur, la noticia no 
convence a los funcionarios de dicha empresa. 

Las declaraciones de Valdivia coincidieron con la visita que Fernando Vega Sánchez, gerente general de 
KUNTUR, realizó ayer a la Cámara de Comercio e Industria de Arequipa, para presentar el proyecto. Y 
luego de similar presentación a medios de prensa, Vega enfatizó que no construirían el gasoducto andino 
si el Gobierno Central aprueba la solicitud presentada por Energy Suez para hacer un gasoducto por la 
costa. “El Gobierno tiene la intención de otorgarnos esa concesión, eso ya fue indicado en varias 
oportunidades por el presidente de la República Alan García y estamos contentos por ello”, dijo Vega. 

Sin embargo, precisó que esperarán un pronunciamiento oficial, “porque nuestra preocupación tiene que 
ver con el hecho de que en el sur no existe una demanda suficiente de gas natural que justifique 
económicamente construir dos ductos”. “Creemos que el Gobierno analizará ambas solicitudes y 
priorizará la que estime sirva mejor a los intereses nacionales, pero si otorga las dos (concesiones), sería 
muy complicado para KUNTUR seguir adelante en este proceso y evaluaría muy seriamente retirarse del 
proyecto y no desarrollarlo”, dijo. 

Legalmente, explicó Fernando Vega, no tienen opciones para exigir que el Gobierno sólo otorgue una 
concesión para transportar el gas al sur, sin embargo, resaltó que la propuesta de KUNTUR, que estima 
construir el ducto por 1,200 millones de dólares (1.085 Km), no implica la entrega de una garantía. “Ante 
la escasez de demanda, TGP (que construyó el ducto a Ica) requirió una garantía que pagamos todos en 
los recibos de luz, para garantizar al transportista la demanda que en ese momento no existía (…), el 
gasoducto andino requiere 280 millones de dólares anuales, pero nosotros no solicitaremos esa garantía 
y le ahorraremos esos 280 millones a los usuarios”, enfatizó. 

“El MEM tiene un plazo de 90 días para pronunciarse si nos dan o no la concesión, pero al parecer el 
Gobierno quiere acelerarlo y nos otorgaría la concesión oficial la próxima semana”, agregó, pero remarcó 
que “KUNTUR no firmará el contrato hasta que no tenga la seguridad de que el Gobierno no dará la 
concesión a Suez Energy”. 

Por su parte, el asesor técnico de KUNTUR, Edgar Ramírez Cadenillas, dijo que el costo de producción 
con gas natural, se reducirá más del 50% en las empresas del sur. “Hemos detectado por lo menos 100 
empresas (30 grandes y medianas y 70 pequeñas) que utilizarán el gas natural”, dijo. Tras explicar que 
en el primer año tendrán una demanda de 350 millones de pies cúbicos, dijo que esta cifra se 
incrementará gradualmente con la instalación de plantas petroquímicas y plantas de generación eléctrica. 
“Ya existe interés de ENDESA para una central eléctrica, y para petroquímicas están PROTECSA, CF 
Industries y ORICO”, afirmó. 
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1 Se reproducen estos artículos de Poder Ciudadano Nº 78 (5 de mayo de 2008) por ser de interés para el 
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